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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

' RESOLUCIÓN MEDIANTE lA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA lA PROCEDENCIA DE lA SOLICITUD DE PRÓRROGA Y 
OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 

FRECUENCIA DEL ESPECTRO. RADIOELtCTRICO ASf COMO UNA CONCESIÓN QUE 

/ 

1 AUTORIZA lA PRESTAC IÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA 
AMBAS DE USO COMERCIAL A FAVOR DE ROBERTO CASIMIRO GONZÁLEZ TREVIÑO. 

ANTECEDENTES 

1.- Refrendo de la Concesión. El 13 de diciembre de 2006, de conformidad con los 
artículos 13 de la Ley Federal de Telecomunicac iones (en adelante "LFT"), 16 y 21 de la 

Ley Federal de Radio y Televisión (en los sucesivo, la "LFRTV, la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la "COFIHEL"), otorgó a favor de Roberto Casimiro 
González Treviño (en lo sucesivo el "Concesionario"), el refrendo de la Concesión para 
operar y eXplotar el canal 7 (17 4-1 ~O M Hz), a través de la estación de teleyisión con 
distintivo de llamada XHRCG-TV, en Saltillo, Coa huila: con vigencia de 2D (veinte) años, 
contados a partir del día 3 de julio de 1989 y vencimiento el 2 de julio de 2009 (en lo 
sucesivo, la "Concesión"). 

11.- Solicitud de Refrendo. Mediante oficio presentado el 2 de abril de 2008 ante la 
entonces COFETEL, e l Subdirector de Com~nicacione~ del Cel)tro SCT "Coahuila" remite 

¡\.. 

el escrito de fecha 7 de marzo de 2008, mediante el cual el Concesionario solicitó el . _ 
refrendo de la Concesión (en la sucesivo, la "Solicitud"). 

111.- Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF") el "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 
105 <de la )Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en m6térÍa de 
telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de T elecomur)icaciones (en lo sucesLvo, el 
"Instituto"). 

;/ 

IV.- Resolución de preponderancia en el sector de telecomunicaciones. Mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77 'de fecha 6 de marzo de 2014, el lnstitut6 emitió la __... 
"Resolución mediante la c ual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina a l grupo de interés económico del que forman parte Grupo Televisa S.A.B., 

1 

Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., Radio Televisión, S.A. de C .~.,~ 
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Radiotelevisora de México Norte S.A. de C.V., T.V. de los Mochis, S.A. de C.V., Teleimagen 
del Noroeste, S.A. d~ C.V., Televimex, S.A. de C.V., Televisión de Puebla, S.A. de C.V., 
Televisora de Mexicali, S.A. de C.V., Televis_pra de Navojoa, S.A., Televisara de Occidente, 
S.A. de C.V., Televisora Peninsular, S.A. de C.V., Mario Enrique Mayans Concha, Televisión 
La Paz, S.A., Televisión de la Frontera, S.A., Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, Telemisión, S.A. 
de C.V., Comunicación del Sureste, S.A. de C.V., José de Jesús Partida Villanueva, Hilda - ~ 

G(aciela Rivera Flores, Roberto Casimiro González Treviño, Tv Diez Durango, S.A. de C.V., 
Televisora de Durango, S.A. de C.V./ Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V., 
Televisión de Michoacán, S.A. de C.V., José Humberto y Loucille, Martínez Morales, Canal 
l3 de Michoacán, S.A. de C.V., Televisora XHB<(, S.A. de C.V:~ Tv Ocho, S.A. de C.V., 
Televisora Potosina, S.A. de C.V., TV de Culiacán, S.A. de C.V., Televisión del Pacífico, S.A. 
de C.V., Tele-emisoras del Sureste, S.A. d:le C.V., Televisión de Tabasco, S.A. y Ramona 
Esparza Gonzále~ ( Om<¡> agente económico preponderante en el sector1 de 
radiodifusión y le impon~ las medidas necesari<!Js para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia", misma que le es aplicable a Roberto Casimiro 
González Treviño. 

V.- Decreto de Ley. El¡ 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF, el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiór{ y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión , del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 

' 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo, 

./ 

el "Decreto de Ley"), mismo,que entró en vigor el13 de agosto de 2014. 

VI.- Es'tatutp 9rgánico. El 4 de septiembre de 2014 se puolicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto¡ 
Orgánico"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y se modificó a través del 
"Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de --... 
Telecomunicaciones", publicado en el DOF el 17 de octubre de 2014. 
1 

J 

VIl.- SOlicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT/223/UCS/269/2015 
del25 de febrero de 2015, la Unidad de Concesiolf1es y Servicios (en lo sucesivo, la "UCS"), 
de conformidad con lo establecido én¡ los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento (en lo sucesivo, la "UC") la emisión del 
dictamen sobre el cumplimiento de las obligaciones de la Condesión

1
• 

VIII.- Solicitud de Ópinión a la Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
IFT/223/U~S/DG-GRAD/598/2015 del 25 de febrero de 2015 la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión de la UCS, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 32 y 34 fracción\ 11 del Estatuto Orgánico, remitió la solicitud de refrendo de 

\ 
vigencia de la Concesión a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de 
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la Unidad de Competencia Económica (en lo sucesivo, la "UCE") a efecto de que 
emitiera su opinión en materib de competencia económica. 

IX.- Solicitud de cálculo de monto de contraprestación a la Unidad de Espectro 
1 

Radioeléctrico. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/597/201~ del27 de febrero de 2015, la -, 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión de la UCS, solicitó a la Dirección 
General del Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico (en lo sucesivo, la "UER"), que en ejercicio"de sus facultades establecidas 
en el artículo 29 fracción VIl del Estatuto Orgáni~o, realizara la propuesta del monto de 
la contraprestación con motivo de la solicitud de prórroga de vigencia de la Concesión 

1 

de uso comercial para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación de servicio de televisión. ' 

1 
X.- Contraprestación autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con 
oficio 1FT /222/UER/146/2015 del 08 de junio de 2015, la UER remitió a la UCS copia del 
oficio No. 349-B-237 del 05 de junio de 2015, emitido por la Unidad de Política de Ingresos 

' No Tributarios de la Secretaría de flacienda y Crédito Público (en lo sucesivo, la "SHCP") 
mediante el cual se, autoriza el monto propuesto del aprovechamiento por concepto de 
contraprestación que deberá pagar por el otorgamiento de la prórroga de la ConcesióR 
en comento. 

XI. Opinión en Materia de Competencia Económica. Con oficio( 1FT /226/UCE/DG
CCON/270/2015 del 27 de octubre de 2015, la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la UCE emitió opinión en materia de competencia económica respecto 
a la solicitud de refrendo de la Concesión, estableciendo en la parte final de la opinión 
que: " ... con la información disponible, en caso de que se otorgue autorización para que 
Canal R_CG continúe proveyendo el seNicio de N¡ Abierta Comercial, se advierte que 
existen ~edidas endcadas a contrarrestar posibles efectos contrarios en el proceso de 
competencia y libre con'Currencia en la provisión de seNicios de TV Abierta Comercial 
en ' la localidad de Saltillo, Coahuila, cuyo impactÓ, en términos de corqpetencia, será 
e'valuado cada 2 (dos) años y, en su caso, se podrá ordenar la -separación estructural, 
funcional, o la desincorporación de activos del AEPR". 

" XII.- Opinión en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficio 1FT /225/UC/DG-
SUV/5669/2015, del29 de octubre de 2015, la Dirección General de Supervisión de la UC ' 
emitió el dictamen como resultado de la revisión documental del cumplimiento de 
obligaciones practicado al expediente del Concesionario, en el que se determinó que 

1 
se ency entra en cur:?plimiento de las obligaciones derivadas del título de Concesión. 
En virtud de los Antecedentes referidos y, 
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CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con e1
1 
artfculo 28 párrafo\ décimo 

quinto de la Constitución Política de los Éstados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la 
"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos 

, que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulac ión, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del ac<:<_eso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos óo. y 7o. _9e la Constitución. / 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de "' 

1 

cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

" l .. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sectoreJ de radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 

\ los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 

1 

conce\ionamiento y a la propiedad cruzada que controle vari~s medios de / 
comunicación que sean concesionari~s de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

El artícul? Sexto Transitorio del Decreto\ de Ley, señala que la atención, -..trámite y 
resolución de los asuntos y procedimientos que b._ayan iniciado previo/ a la entrada en 

\ 
vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artfculo- Séptimo 
Transito~io del Decreto de Reforma Constitucional. 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma
Constituc ional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del lnstitutó, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este 1 1 
órgano en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

) 

) / 

·, 
1 \ 

4 



./ 

1 
\ 

/ 

--- 1 

\ / 

INSTITUTO FED~AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "Ley") y 6 
fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad 
de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su 
prórroga. 1 

¡

Para dichos efectos, el trámite y evaluación de las solicitudes para el otorgamiento de 
concesiones en materia de radiodifusión de televisión para someterlas a consideración 
del Pleno corresponde, conforme a l artículo 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de la Dir~cción 

General de Concesionés de Radiodifusión, por lo cual, corresponde a dicha Dirección 
General, en términos del artículo 34 fracción 11 del ordenamiento jurídico en cita, tramitar 
y evaluar las solicitudes de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para 
someterlas a consideración del Pleno. 

J 
', 

En est<? orden de ideas y considerando__que e l Instituto tiene a st¿cargo la regulación, 
P'romoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sobre la prórr<i:>ga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamJnte facultado para resolver la 
solicitud de refrendo o prórroga que nos ocupa. \ 1 

Segundo.- Marco Legal aplicable al otorgamiento de Refrendo de 19- Concesión. El artículo 
sex~o transitorio del Decreto de Ley 1esfablece el tratamiento que deberá -·darse a los 
asuntos y procedimientos que hayan inic iado con anterioridad a su entrada en vigo r, de 
manera particular, el referido precepto esta?lece: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan /' 
inicíad9 previo a la entrada en vigor· del presente Decreto, se realizará en los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio._ del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones dé los artículos óo., lo., 2 7, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
pubijcado enrel Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. Lo anterior sin perjuicio 
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto. " 1 

\ \ 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución Gie los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberá.realizars~ conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
a rtículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 

1 \ \ 
señala: 

1 

/ 1 
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! .. SÉPTIMO. ... \ 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integraa;ión de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento 'de f inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnc¡das en 
términos de lo dispuesto por el presente Decreto meqiante juicib de amparo indirecto. 

De la intJrpretación armónica de los artíc ulos referidos, se desprende que e( Decreto de 
/ 

Ley al reconocer en disposiciones transito rias la aplicación de la normatividad vigente al 
momento de la presentación de la solicitud de refrendo de la Concesión, atiende al 
principio de no retrobctividad de la ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de 
nuevos requerimientos, por lo \cual, para el estudio de las solicitudes para el refrendo o 
prórroga de concesiones para el uso del espectro radioeléctrico para la p restación del 
servicio de radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en la LFRN y 

1 

demás disposiciones aplicables vigentes para ese mon¡1ento. 

De manera particular, en virtud de que la Solicitud de refrendo de la Concesión fue 
1 presentada el 2 de abril de 2008, para efectos de su trámite e integración deben 

observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable al momento de su 
ingreso, esto es, conforme a aquellos que para e l uso del espectro radioeléctrico para 

' la prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRN. 
/ 

En ese sentido, resulta aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRN. 

Al respecto. el artículo 16 de la LFRN, derivado del "Decreto que Reforma, Adiciona y 
Deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley 
Federal de Radio y Televisión", publicado en el DOF el 11 de abril de 2006, fue modificado 

" a efecto de señalar que al proceso de refrendo al que puede estar sujeta una concesión 
no le sería aplicable el p rocedimiento de, licitación establecido en el artículo 17 de la 
misma, relativo a nuevas concesiones, quedando de la siguiente forma: 

)' 
"Artículo 16. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo 
concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. El refrendo de las concesiones, salvo 
en el caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento del artículo 17 de esta Ley." 

En ese orden de ideas. e l 20 de agosto de 2007, fue pl.Jblic~a en el DOF la sentencia 
relativa a la Acción de 11nconstitucionalidad 26/2006, por medio de la cual el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo SCJN) . resolvió declarar 
inconstitucionales diversos preceptos de la LFRN. 
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Entre los artículos que la SCJN declaró parcialmente inconstitucionales, se encuentra el 
artículo 16 de la LFRTV, respecto del cual se suprimieron de nu.estro orden jurídico ciertas 
porciones normativas, para quedar como sigue: 

\ '-. 

1 ( ~- \ 
''Aitículo 16.- Una concesión podrá ser refrendada al mismo concesionario que tendrá 
preferencia sobre terceros. " 

1 
¡ 

) ~ 1 

En ese sentido, al haberse declarado la inconstitugionalidad de una porción 'normativa 
del citado preceptq_,~ relativa al procedimiento aplicable para el otorgamiento del 
refrendo de concesiones de frecuencias para la prestación del servicio público de 
radiodifusión, y a efecto de normar el mismo, se considera procedente aplicar, por una 
parte, la porción normativa del referido \artículo que fue declarada válida en dicha 
Acción de lnconstitucionalidad, y por otra, el artículo 19 de la LFt aplicable en términos 
de la fracción 1, del artículo 7 -A de la LFRTV, el cual establece 0ue las concesiones sobre 
bandas de 'frecuencias podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales a los 
originalmente establecidos, siempre que el concesionario; hubiere cumplido con las\ 
condiciones previstas en la Concesión 9ue se pretenda prorrogar; lo solicite antes de 
que inicie la última quinta parte del plazo de la Concesión; y acepte las nuevas 
condiciones que se establezcan, disposiciones aplicadas en términos del segundo 

1 

párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

Aunado a lo antes indicado, conforme a los artículos 27 párrafos cuarto y sexto y-134 de 
la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del dominio directo de la 
Nac ión, cuyo uso, aprovedhamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a 
los particulares para prest9r el servicio público de radiodifusión en el que ~ 1 Estado tiene 

/ 1 

derecho a recibir una contraprestación económica. 

l 1 

Asimismo, conforme a dispuesto en los artículos 29 fracción VIl y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se 1 requiere la emisión de las opiniones o dictámenes 
correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con la solicitud que 
nos OCU!f>O. 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acotarse el requisito de 
procedencia estableciro por el artículo 125 fracción V de la Ley Federal de Derechos, 
el cwal dispone la obligación de pagar los derechos por el estudio y revisión del 
cumplimiento de; obligaciones de la concesión que se solicita refrendar, como es el caso 
que nos ocupa. \. 

1 
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Tercero.- Calidad de Agente Económico Preponderante del Concesionario.- El artículo 
Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional establece la posibilidad de que 
los actuales concesionarios de rddiodifusión, telecomunicaciones y telefonía obtengan 
autorización para prestar servicios adicionales a los que son objeto de su concesión o 
para transitar al modelo de ~ concesión única, siempre q'üe se encuentren en 
cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. Para 
el c aso de los agentes económicos preponderantes, se establece que sólo podrán 
obtener dicha autorización cuando se encuentren en cumplimiento de las medidas que 
se les hayan impuesto conforme a lo previsto por las fracciones 111 y IV del artículo Octavo 
Transitorio del propio Decreto de Reforma Constitucional. 

De lo anterior se desprende que el marco jurídico vigente establece disposiciones 
específicas p ara los agentes económicos declarados como preponderantes, con 
respecto al régimen que deberá observarse para transitar a la concesión única o para 
prestar servicios adicionales. Lo anterior otorga un derecho a los particulares, dejando 

/ 

a su potestad la posibilidad de-~solicitar el tránsito de sus concesiones o para prestar 
servicios adic ionales. 

\ 

Como se señaló anteriormente, para el caso de solicitudes de prórroga de vigenc ia de 
concesiones que el Instituto resuelva favorablemente, la consecuencia sería el 

/ 
otorgamiento de una concesión única. No obstante lo anterior, para el caso en que el 
solicitante de la prórroga forme parte deL.,agente económico preponderante, deberá 
observarse 1~ señalado por el artículo Décimo Transitorio fracción 11 del Dec reto de Ley, 
m~mo que establece que para los casos en que el agente económico preponderante 
opte por transitar a la concesión única, deberá estar en c umplimiento efectivo de las 
medidas expedidas por e l Instituto, cuando menos durante 18 (dieciocho) meses en 
forma continua. 

Atendiendo a que en sCJ oportunidad el Instituto emitió las medidas señaladas en las 
fracciones 111 y IV del a rtículo Octavo Transitorio del Decreto de Reforma Con~titucional, 
y que las mismas han entrado en vigor en distintas fechas, cabe destacar que a la fecha 
de la presente Resolución, el Instituto no ha emitido constanc ia alguna a Roberto 
Casi miro Gonzdez Treviño respecto del c umplimiento efectivo de las ~edidas impuestas, 
por lo que de resolverse favorablemente la prórroga de la Concesión, resultaría ' 
improcedente el otorgamiento de una concesión única al Concesionario. 

/ 

Sin embargo, considerando q~.oJe el servicio de radiodifusión que se presta al amparo de 
la Concesión objeto de refrendo es un servic io público de Interés general en términos del 

1 
\ artículo 6 apartado B fracción 111 de la Constitución, el Estado debe garantizar la 

continuidad en la prestación del mismo. Por tal razón, el Instituto estima conveniente que 
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en caso de que se determine procedente la solicitud de refrendo de mérito, se otorgaría 
a Roberto Casimiro González Treviño un tí.tulo de concesión para uso comercial que le 

( 

p7rmita continuar prestando el servicio de televisión radiodifundida. 

Lo anterioyno limita la posibilidad de que una V.ez que Roberto Casimir o González Treviño 
acredite el cu~plimiento de las medidas llillpuestas por el Instituto, este órgano 
autónomo le otorgue el título de concesión correspondiente que le permita prestar de 
manera convergente todos los servicios de telecomunicaciones o radiodifusión, siempre 
que el Concesionario cumpla con lo establecido en el último párrafo del artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, así como lo señalado al efecto por los 
artículos 276 de la 6ey y 28 de los "Lineamientos generales para el o torgamiento de las 
concesiones a que se refiere el título cuarto de Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015. 

1 
, Cuarto.- Análisis de la solicitud de Refrendo. El Concesionario, mediante escrito presentado 
\ el 2 de abril de 2008, solicitó el otorgamiento del refrendo de la Concesión para usar el canal 

7 (banda de frecuencia 17 4-180 M Hz) a través de la estación de televisión con distintivo de 
llamada XHRCG-N, en Saltillo, Coahui la, en tal vir\ud, se procede conforme a lo establecido 
en la Ley en los siguientes términos: 

\1 

a) Cumplimiento de obligaciones. Mediante oficio ' número 1FT /225/UC/DG
SUV/5669/2015 del29 de octubre de 2015, emitió el dictamen como resultado de 
la revisión documental del cumplimiento de obligaciones practicado al 
expediente del Concesiohario, en el que se determinó que se encuentra en 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del título de concesión. 

Con apoyo en el dictamen de la UC, se advierte que el Concesionario se 
encuentra en1cumplimiento de sus obligaciones derivadas del título de concesión. 

\ 

b) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el 
referido artículo 19 de la LFT, relativo a f=~Ue el Concesionario ~resente la solicitud 
de prórroga antes de q ue inicie ~a última quinta parte de la vigencia de la 
Concesión, este Instituto considera que no resulta aplicable dicho supuesto, toda 
vez que de manera particular, es a través de la presente Resolución que se 
determina la aplicación supletoria del referido precepto, y por tanto, no le es 
exigible al Concesionario, en razón de que el aludido plazo no era de su 
conocimiento para efectos de su observancia a l momento de presentar la 
solicitud de refrendo correspondiente, en consecuencia ésta fue presentada en 

1 

tiempo, e llo en razón de que la Solicitud de Refrendo fue presentada e l 2 de abril 

t. 9 .JI 
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de 2008, considerando que la Concesión fue otorgada con vigencia de 20 
(yeinte) años contados a partir del3 de julio de 1989 al 2 de julio de 2009. 

Por lo tanto, en el caso concreto, el Concesionario cumplió con el requisito de 
temporalidad para la presentació~ de la s<blicitud. 

e) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace al requisito señalado en el artículo 
19 de la LFT, mismo que refiere que el concesionario deberá aceptar las nuevas 
condiciones que establezca el propio Instituto, 

1
se considera que tendrá que 

hacerse del conocimiento del Concesionario las nuevas condiciones que se 
establecerán en el Título de Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto 
de que éste manifieste su conformidad y total aceptación de las mismas, previo a 
la entrega de dicho instrumento. 

Asimismo, Roberto Casimiro González Treviño, adjuntó los comprobantes de pago de 
derecho\ a los que se refiere el artículo 125 fracciones V y VI de la Ley Federal de 
Derechos, por conceptos de estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la 
concesión que se solic~ta refrendar, así como de expedición del título 

Por otro lado, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 6.2.2 de la 
"Disposición Técnica IFT-003-2014: Especificaciones y requerimientos mínimos para la 
instalación y operación de las estaciones de radiodifusión de televisión analógica 
(bandas VHF y UHF)", la anchura de la banda necesaria de un canal para la emisión de 
señales de televisión es de 6 M Hz, por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo 
de este ancho de banda para las transmisiones de televisión radiodifundida es que se 
hace un uso correcto y eficiente del espectro concesionado para tal fin. 

De manera particular, el concesionario a través del CUflplimiento de su obligación de la 
presentación de la información a que se refiere el· "Acuerdo por el que se modifica el 
Acuerdo por el que se integra en un solo documento, la información técnica, 
programática, estadística y económica que los concesionarios y permisionarios de 
radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de Comunicaciones y 
Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 1997", da cuenta de la 
operación que de forma continua ha realizado en la preStación del servicio público de 
radiodifusión mediante la estación con distintivo de llamada XHRCG-TV, lo cual 
representa para el Instituto la evaluación de que dicho concesionario ha dado un buen 
uso del espectro radioeléctrico a la concesión objeto de la prórroga que nos ocupa. 

J / 
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Adicionalmente, se considera q ue la figura del redendo de concesión, reporta b~neficios 
importantes para la continuidad en la prestación de los servicios de radiodifusión, así 
como incentiva la inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la 
generación, mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo que genera la 
operación y funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. Esto, sin que represente 
un menoscabo a las facultades regulatorias de la autoridad, ni restricción a la rectoría 
del Estado, planeación del espectro rad ioeléctrico para imprimir d inamismo y 
crecimiento a la economía, dominio directo de la Nación sobre ciertos bienes relevantes, 
como lo es el espectro radioeléctrico, puesto que la autoridad reguladora, se encuentra 
en la aptitud legal de incorporar las condic iones necesarias que estime adecuadas para 
satisfacer los principios y finalidades a que se refiere el artículo 6° apartado B fracción 111 

de la Constitución en armonía con los objetivos constitucionales que persigue este 
Instituto, consistente en promover el desarrollo efic iente de la radiodifusión. 

/ 
En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables, y al -no advertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se considera p rocedente el otorgamiento de la prórroga de la Concesión, bajo el 
entendido, de que el Concesionario deberá aceptar las condiciones a que se refiere el , 
Considerando Séptimo de la presente resolución. 

\ 

Quinto.- Opinión en materia de competencia económica. De conformidad con el 
artículo 50-fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adscrita a la UCE, mediante oficio número IFT/226/UCE/DG
CCON/270/2015, de fecha 27 de octubre de 2015 anexó su opinión en materia de 
competencia económica que en su numeral V. 7 estableció: 

/ \ 

"V. l. Opinión en materia de competencia económica de la Solicitud" 

De /os elementos antes presentados, se observa que el GIETV, del cual forma parte el 
Solicitante, es concesionario, directa o indirectamente, de 4 (cuatro) estaciones de TV 
Abierta Comercial con cobertura de servic io en Saltil/o, Coahuila, /as cuales 
representan 57. 7 4% de /as estaciones totales comerciales en esa localidad. 

Los concesionarios de las 4 (cuatro) estaciones de TV Abierta Comercial que prestan 
servicios en la misma localidad (i.e. es decir Canal RCG, Rad}9televisora de México 
Norte S.A. de C. V., T. V. de los Mochis, S.A. de C. V. y Televimex, S.A. de C. V.), al ser 
integrantes del AEPR están sujetos a medidas específicas enfocadas a evitar que se 
afecte la competencia y libre concurrencia en tos mercados en que participan. 

La~medidas específicas a las que se hace referencia en el párrafo anterior; conforme 
al Órtículo Octavo Transitorio de Decreto de Reforma de Telecomunicaciones, estarán 
vigentes hasta que, por declaratoria de/Instituto, existan condiciones de competencia 
efectiva en el mercado de que se trate; asimismo, conforme a la condición Trigésima 

ll 
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de las medidas que deberán cumplir los integrantes del AEPR el Impacto de dichas '-
medidas en términos de competencia sérá evaluado cada dos años y, en su caso, se 
podrá ordenar la separación estructural, fun9iona/, o la desincorporación de activos 
de/AEPR. 

Por lo anterior, con la Información disponible, en caso de que se otorgue autorización 
para que Canal RCG continúe proveyendo el seNicio de TV Abierta Comercial, se 
advierte que existen medidas enfocadas a contrarrestar posibles efectos contrarios en 
el proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de seNicios de TV 
Abierta Comercial en la localidad de So/tillo, Coahui/a, cu¡o impacto en términos de 
competencia será evaluado cada 2 (dos) años y, en su caso, se podrá ordenar la 
separación estructural, funcional, o~ desincorporación de activos de AEPR. 

El análisis y la opinión que se emiten en este documento se circunscriben a la 
evaluación, en materia de competencia económica, en caso que Canal RCG 
mantenga los derechos para el uso, aprovechamiento o explotación del espectro 
radioeléctrico con fines de lucro previsto en la concesión objeto de fa Solicitud que se 
analiza. 

Lo anterior, no prejuzga respecto de la viabilidad legal de la Solicitud, 0i sobre otras 
autorizaciones¡ equisitos u obligaciones que, en su caso, Canal RCG deba obtener de 
este Instituto u otra autoridad competente. Tampoco se prejuzga sobre violaciones a 

\ 
fa Ley Federal de Competencia Económica, la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión u otros ordenamientos, en que haya incurrido o pueda incurrir Canal 
RCG.N / 

Con base e n la información disponible de este Instituto, y e n términos de la opinión en 
materia de competencia económica, la UCE concluye que en caso de que se otorgue 
el refrendo de la Concesión, para que continúe proveyendº el servicio de televisión 
radiodifundida, se advierte que existen medidas que pueden contrarrestar posibles 
efectos contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de ~ 
dichos servicios en la localidad de Saltillo, Coahuila. \ 

\ Sexto .- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
"" procedimiento de p rórroga resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de 

Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 
establecidos en la LFRN para la prórroga de la Concesión, el régimen aplicable al 
otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención 

1
e que las 

condiciones regulatorias que deberá observar el concesionario deben ser acordes a las 
1 

disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el ql,J~ se resuelv~ su 
otorgamiento al tratarse de actividade~ reguladas relaGionadas con la prestación de un 
servicio de interés público; razón por la cual la figura jurídica de refrendo debe 
equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita su otorgamiento. -, 
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? 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de una concesión de uso comercial toda vez que 
el uso, operac ión y explotación de las bandas de frecJ~ncia del espectro radioeléctrico 
es con fines de lucro, e~ términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción 1 de la Ley. 

1 ! 
Ahora bien, en atención a que Televisión Roberto Casimiro González Treviño fue 
determinada como parte integrante del agente económico preponderante en el sector 
de radiodifusión a través del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77 de fecha 6 de marzo de 2014 
emitido por e l Pleno del Instituto, en términos del artículo Cuarto Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional para obtener la autorización para prestar servic ios adicionales 
a los que son objeto de su concesión o para transitar al modelo de concesión única, es 
indispensable que se encuentren en cumplimiento de las medidas que se les hayan 
impuesto conforme a lo previsto por las fracciones 111 y IV del artículo Octavo Transitorio 
del propio Decreto de Reforma Constitucional. 

A este respecto, para el caso de solicitudes de refrendo de concesiones que el Instituto 
1 

resuelva favorablemelj)te, la consecuencia sería el otorgamiento de una concesión 
única en este acto administrativo en términos de lo--dispuesto por los artículos 66 y 75 
P,árrafo segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar 
todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. Sin embargo, dado que no 
existen e lementos que permitan advertir que se ha obseNado lo señalado por el artículo 
Décimo Transito rio penúltimo párrafo del Decreto de Ley1

, este Instituto estima que no es 
jurídicamente posible el otorgamiento de la Concesión única de uso comercial. 

No obstante, esta autoridad considera que con el propósito de garaf)tizar y proteger la 
continuidad del seNicio público de radiodifusión de acuerdo con el artículo 6 apartado 
B fracción 111 de la Constitución, en la especie, debe otorgarse a Roberto Casimiro 
González Treviñb un título de concesión para uso comerc ial que le permita continuar 
prestando el servicio de televisión rad iodifundida. 1 

' 1 1 
Como se señaló en"-.el Considerando tercero de la presente resolución, lo anterior no 
limita la posibilidad de que una vez que Roberto Casimiro González Treviño acredite el 
cumplimiento de las medidas Impuestas por el Instituto, este órgano autónomo le 
otorgue el título de concesión correspondiente q ue le permita prestar de manera 
convergente todos los seNicios de telecomunicaciones o radiodifusión, siempre que el 

1 Dicho precepto establece que para los casos en que el agente económico preponderante opte por 
transitar a la concesión única, deberá estar en cumplimiento efectiva de las medi<):las expedidas por el 
Instituto, cuando menos durante 18 (dieciocho) meses en forma continua. 
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Concesionario cumpla con lo establecido en el último párrafo del artículo Cuarto 1 

Transitorio del Decreto de Reforma ConstitucionaL así como lo señalado al efecto por lqs 
artículos 276 de la Ley y 28 de los "Lineamientos generales para el otorgamiento de las 
concesiones a que se refiere el título cuarto de Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión", publicado en el Diario Oficial' de la Federación el24-de julio de-2015. 

Séptimo.- Vigencia de la concesión para uso comercial. E,n términos de lo dispuesto pOI_ 
el artículo 75 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 1 

para uso co!T)erciaL serán hasta por 20 (veinte) años, por lo que se considera que la 
concesión para usar, \aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para/ uso . comercial se oto~gue con una vigencia de 20 (veinte) años 
contada a partir del día 3 de julio de 2009 y vencimiento al 3 de julio de 2029. "'-

En tanto que, el título de concesión que le permita a Roberto Casi miro González Treviño, 
la prestación del serviCio público de televisión radiodifundida tendrá una vigencia de 20 
(veinte) años, contados a partir de la misma fecha. / 

\ 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia propuesta, se ajusta a lo estipulado 
~ . 

en la Ley, toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento regulado de manera 
distinta al anteriof¡ marco leGaL por lo que se considera que no existe impedimentd 
alglino para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas establezca un nuevo 
periodo de vigencia de las concesiones a otorgar. 

\ / \ \ ) 

Octavo.- Contraprestación;- La frecuencia objeto de concesión en términos de los 
párrafos c uarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, constituye un bien del dominio 
directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación pu~de ser otorgado en 
concesión a los particulares para prestar el servicio público de radiodifusión. 1 

'-

El espacio aéreo ~s el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el¡espectro 
radioelectrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 
\ 

"Artículo 7 34. Los recursos económicos de que dispongan la Federación los estados, los 
\ municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 

territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

1 
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Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre c;_errado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condicione_s disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

' 
Cuando las licitaciones a que hace referencia el párraf(( anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, re@/as, requisitos y demás 

/ \ / . 

elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

1 
\ 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la nación susceptibles de entregarse a cambio de un ~.recio, el 
espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso económico en su 
amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el citado artículo 134 
Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que respecto del 
otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza,~é~te tiene derecho a \.. 
recibir una contraprestación económica, máxime que, en el caso que nos ocupa, da 
lugar a una explotación con un fin comercial. 

Específicamente, el derecho del Estado a repibir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 

/ de un bien del dominio directo-de-la nación, se encuentra establecida en el artículo 17 
de la LFRN, el cual estÓblece lo siguiente: 

/ J / J 
'--

"Artículo 17. Las concesiones previstas en la presente ley se otorgarán mediante licitación 
pública. El Gobierno Federal tendrá dEfrecho a recibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de la concesión correspondiente. " / 

/ Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alc-ance de dicho precepto en relación 
con J1 pago de una contrapre~tación a favor del Estado. 

\ 
Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamie~to(', de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"!consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta ''2. 

\ 

2 http:/ /lemo.roe.es/drae/?vol=otorgomiento 
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Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es' limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a~ todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera oc,asión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento licitat0fio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la 
misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando 
y explotando el bie~ previamente concesionado, (frecuencia atribuida para la 
prestación del servicio de radiodifusión). 

En ese sentido, el solicitante de la prórroga se encuentra en la misma situación en la que 
se ,ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionario de un bien de domi~io directo de la Nación no le es 
reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, tpda vez que sólo 
concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 
y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encuentren vigente, ello d~ conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 
6, 7, 8, 13, ~6 y 17 de 'la Ley General de· Bienes Nacionales en vigor al momento de la 
presentación de la solicitud. 1 

,/ 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo Sexto 
Transitorio del Dedreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, toda vez que como se indicó en el 
Considerando Segundo de la presente Resolución, la atención y análisis de la solicitud de 
prórroga de la concesión originaria se realizó de conformidad con las disposiciones 
legales y administrativas aplicables al momento de la presentación de la Solicitud. 

) 

'\ 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fracción VIl 
del Estatuto Orgánicb, la UER solicitó a la SHCP la autorización de los aprovechbmient~s 
correspondientes a la prórroga de la concesión que rfos ocupa por veinte años; en 
respuesta, mediante oficio No. 349-B-237 del 05 de juni9 de 2015, emitido por la Unidad 
de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP, se autorizó el monto propuesto por 
concepto de contraprestación que le corresponde cubrir al Concesionario por el 
otorgamiento de la ¡:¡>rórroga solicitada respecto del uso, aprovechamiento y explotación 
del canal 7 (banda de frecuencias 17 4-180 M Hz) en Saltillo, Coahuila, para la prestación 
del servicio de televisión radiodifundida. 

\ 
\ 
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En específico, en el oficio 349-B-237 antes citado, la SHCP, dispuso lo siguiente: 

( 

/ 

\ 

\ 

\ 
• Que el artículo séptimo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de Jos artículos óo., lo., 27/ 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones señala en 

/ 

su segundo párrafo: "Los procedimientos iniciados con anterioridg_d a la integración de 
la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, COfjl tinuarán su trámite ante estos órgQnos en términos de la 
legislación aplicable al momento de su inicio" 

,) 

) 

• Que los montos de los aprovechamientos propuestos por el 1FT fueron calculados 
tomando como referencia los resultados de la más reciente licitación pública que 
concluyó en 2015 d~ canales de transmisión para la prestación del servicio ~úblico de 
televisión radiodifundida digital (Licitación No. IFT-7) en la que resultó ganadora fa 

' empresa Cadena Tres, S.A. de C. V. que ofertó 1,808 millones de pesos por una concesión 
con unavigencia ge 20 años de una cadena nacional de 6 MHz que equivalen a un 
pago de 2. 835 pesos por M Hz por habitante. "-

• Que la población de fa zona de cobertura de cada concesión fue determinada , __ 
mediante la s'6ma de fa población princippl, donde s~ ubica la estación, y la población 
de las localidades contenidai'-dentro de la zona de cobertura delimitada por sectores 
circulares c0nforme a los radios y aberturas especificados por ese Instituto. 

• 
./ 

Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituv.e un nuevo acto de\ 
otorgamiento de una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la 
renuncia del Gobierno Federal al pago de una contraprestación, a la que 
legítimamente hubiera tenido derecha de haberse concesionado las bandas de 
frecuencias mediante un procedimiento de licitación pÚblica y. por otra parte, el / 
concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada Q_Ei_biera acudir a dicho 
procedimiento de licitación ·hora volver a objener tales frecuencias pagando-una 
contraprestación por el otorgamiento de la concesión correspondiente. 

) 

Con base en lo anterior, esta Secretaría con fundamento en lo establecido en el artículo 3 7, 
fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38, fracción XXII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públicb; JO de la Ley de Ingresos de " 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2075; y 3° del Código Fiscal de la Federación; autoriza 
al 1FT cobrar por concepto de la prórroga por 20 años, por 6 M Hz con la cobertura que se señala -
en el anexo del presente oficio los aprovechamientos siguientes: 

1 

·· ,•< · Móntode!.+ >' 
.. ·~~,..;-~ _,, -··-·--· · ~ :6pro'vé_E:tlbrnient'Ó .( 

· · :t (p~sos) · ··· - · 

/ 

Roberto Cosimiro González Treviño XHRCG 174- 180MHz $ 13.489. 971 _ _./ 

\ 
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El entero del aprovechamiento autorizado mediante el presente oficio deberá realizarse en las 
oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de entero correspondiente, en una 

" sola exhibición y previo a la entrega de los títulos de concesión respec tivos. 

Los montos calculados para los aprovechamientos autorizados mediante el prdsente oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso d e las frecuencias para proporcionar servicios 
de telecomunicaciones distintos al de televisión. " 

Derivado de lo transcrito, conforme a lo autorizado por la SHCP y considerando que 
conforme al resultado de la licitación pública que concluyó en 2015 de canales de 
transmisión para la prestación del servicio público de televisióFl radiodifundida digital 
(Licitación No. IFT-1) en la que resultó ganadora la empresa Cadena Tres, S.A. de C.V., el 
pago por MHz por habitante corresponde a la cantidad de $2.835 pesos y teniendo en 
cuenta que dentro del área de cobertura de la estación objeto de la presente resolución 
se encuentra contenido un total de 793, 149 habitantes y el ancho de banda de un canal 
de televisión es de 6 MHz, por tanto, el monto de la contraprestación que le corresponde 
cuprir al Concesionario por la banda de frecuencias 17 4-180 M Hz (canal 7) en Saltillo, 
Coahuila, distintivo de llamada XHRCG-N, asciende a la cantidad de $13'489,971.00 
(trece millones cuatrocientos ochenta y nueve mil novecientos setenta y un pesos 00/100 
M.N.), y deberá ser enterado en una sola exhibic ión y previo a la entrega del título de 
concesión respectivo. J 

Para dichos efectos, el Concesionario deberá exhibir ante este Instituto el comprobante 
con el que se acredite haber realiza~o e l pago de la contrapre~tación en cuestión, 
dentro de un plazo de 30 (treinta) días hábiles, siguientes a la fecha en la cual hayan 

\ aceptado en un término de 30 (treinta) días hábiles ante este Instituto las condiciones 
respectivas y u~a vez realizada la notificació() correspondient'e, término este último que 
transcurrirá a partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación 
de la presente Resolución. 

Una vez aceptaGlQs las condiciones y acreditado el pago total de la contraprestación 
contenidos en los Anexos 1 y 2 de la presente Resolución, este Instituto procederá a la 
expedición de los títulos de Concesión sobre bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso comercial y de Concesión que autoriza a Roberto Casimiro 
González Treviño la prestación del servicio público de televisión radiodifundida pma uso 
comercial, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. Cabe precisar que la 
condición relativa al pago de la contraprestación fijada, en términos de lo dispuesto por 

) '-... 

e l artículo 81 fracción VI de la Ley, deberá quedar incorporada en el título de concesión 
de espectro radioeléctrico. 1 

\ 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6° Apartado B fracción 111, 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorios del "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomGnicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013; en relación eón el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden la 
Ley Federal de, Telecomunicaciones y Radiodifusión, ' y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el-14 de julio de 2014; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracciones IV y LVII, 16, 17 
fracción 1, 54, 55 fracción 1, 75, 76 fracción 1 y 77 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; 7 -A y 16 de la Ley Federal de Radio y Televisión; 19 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal 
~de Procedimiento Administrativo; y 1, 4 fracción 1, 6 fracciones 1 y XXXVII, 32 y 34 fracción 

\ 

11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano 
autónomo emite los siguientes: 

/ 

RESOLUTIVOS 
/ 

PRIMERO.- Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de la Concesión para 
continuar usando con fines comerciales el canal 7 (banda de frecuencias 17 4-180 M Hz), 
a través de la estación de félevisión con distintivo de llamada XHRCG-TV, en Saltillo, 
Coahuila. 1 

SEGUNDO.- Se otorga a favor de Roberto Casi miro González Treviño, una Concesión para / 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para la \ 
prestación del servicio público de televisión a través del candl 7 (banda de frecuencias 
174-180 MHz), con distintivo de ¡llamada XHRCG-TV, en Saltillo, Codhuila, así como una 
Concesión que autoriza la prestación del servicio público de televisión radiodifundida 
para uso comercial, ambas con una vigencia de 20 (veinte) años, respectivamente, 
contados a partir del 3 de julio de 2009, confotme a los términos establecidos en los 

~ 

Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a Roberto Casimiro González Treviño, la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas en los modelos de títulos de Concesión señalados en el 

\. Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos 1 y 2 de la misma, a efecto de recabar 

\ 
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dicha concesionaria, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir 
del día sig uiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación respectiva, su 
aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones. 

Asimismo, se deberá notificar como parte integrante el oficio de autorización de la 
correspondiente contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Púb lico descrito en el cuerpo de la presente Resolución. 

1 
En caso de que no se reciba por parte de Roberto Casimiro González Treviño, la 
aceptación referida, dentro del plazo establecido pbra tales efectos, la presente 
Resolución quedará sin efectos. / 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión en 
los té rminos del Resolutivo Tercero,, Roberto Casimiro González Treviño, deberá exhibir el 
comprobante de pago del aprovechamiento autorizado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, por un monto de $13 '489, 971.00 (trece millones cuatrocientos ochenta 
y nueve mil n-ovecientos setenta y un pesos 00/l 00 M. N.), por concepto dE( 
contraprestación, situación que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles 

1
1 posteriores a l c umplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los extrémos 

expuestos en el Considerando Octavo de la presente. 

( 

QUINTO.- En cas? de que Roberto Casimiro González Treviño, no dé cumplimiento a lo 
señalado en los Resolutivos Tercero y Cuarto, la ¡z>resente Resolución quedará sin efectos 
y el canal (banda de frecuencias) que le fue asignado revertirá a favor de la Nación, sin ' 
perjuicio de las obligaciones por el uso, explotación y aprovechamiento del espectro 
radioeléctrico y con independencia de q ue el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
pueda ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que 
correspondan. 

SEXTO.- Una vez satisfecho lo establecido en los\ Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado PresidenteJdel Instituto, con base 1en las facultades que le confiere el 

} 

artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 

./ 

/ ./ del espectro radioeléctrico para uso comer<::!~l y el título de Concesión que autoriza la 
prestación del servicio público de televisión radiodifundida para uso comercial, que se 
otorguen con motivo de la presente Resolución. 

6 1 ' SÉPTIM .-Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega del título 
de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y del título de Concesión que autoriza la prestación del ~ervicio público de 

¡ 
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televisión radiodifundida para uso comercial, previo pago de los derechos a que se 
refiere el artículo 125 fracción VI de la Ley Federal de Derechos, respecto a la expedición 
del título de concesión del espectro radioeléctrico. 

~ 

OCTAVO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión que 
autoriza la prestación del servicio público de televisión radiodifundida para uso 
comercial, así como el título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere la presente 
Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados a l interesado. 

f 

Ido Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

1 

Mario Ger Fromow Rangel 
Comisionado 

María Elena Estavillo Rores 
Comisionada 

/ \ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVIII Sesión Ordinaria celebrada el 
11 de diciembre de 2015. en lo general por mayoría de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreros Saldívor. Ernesto 
Estrado Gonzólez. Adriano Safio Labardini lnzunza. Ma(IO Elena Estavillo Flores quien manifiesta voto concurrente, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja quien manifiesta voto particular; y con el voto en contra del Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa. 

~ . 
El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto concurrente en c uanto a la procedencia de la solicitud de prórroga y e l otorgamiento 
de la concesión de espectro y del título habllitante, pero sin compartir la fundamentación con base en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, excepto lo expresamente autorizado por la Corte; o favor en lo general del Resolutivo Segundo, Incluido el 
otorgamiento de uno concesión de espectro así como de un título habilitante. pero en contra de que éste sea un título de concesión 
Innominado, pues debía ser uno concesión única. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero. del a rtículo 28 de la Constitución Po~tica de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l. 7. 8 y 
12 de l Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/11 1215/577. 
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